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fere de l^Sy.}
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Un mes ea Córdoba. 12 rs.Id. fuera. i3.
Tres id......................33.............................» 45=
Saisid. , . . . 6® . - . . . . »0
On año.....................132.......................... 130'

SefiubUctí toda los dias eítiepic iaJiowiKÿos-

fLasSeye», órdenes yannnelesqisc» 
> manden pnhUear en lo» 2i©ícíiot^ <iB 
elalee »e ban de rcK^ííIr al <¿eie poluieo 
rcspeetlTo, por enye eeeténef « te ¡ asa 

, r sm ó lo» edUore» de lea su^enelt,nados 
’ pcrlódiew». (Orde le» de Ó de Abril de 
j á^Si y 31 de Oetnbre del Sí 4.)

Presidencia del Consejo de 
'-;ÿ^:^ Ministros.

Dfispaobo ífliegráSco recibí' 
do hasU la madrugada de hoy, 
reSative st viaje da S. M. el Rey 
(Q.O. G.) ' '

-«Barcelona 8 Marzo, 10'30 ma 
fianá. —À1 Preeideste del Con pojo da 
Winistroe et Ministro da Fotneoto:

En este momento, que son les 
diea y cuarto, sale la esenadra Real 
con rombo á Rosas.»

8. A» R. la SerôDÏ^ima Señora 
Princesa de AstúJas continúa en 
estaCórta sío novedad en so im
portante salod.

{Gaceta del 6 de idano.)

‘tí9taaSfftfS!^SS!?S'!!‘^SÍSSS!aSS^^

Gobierno civil de Ïa pro 
vincla de Córdoba»

Núm. 2010.
Sección de Fomento.

D. Francisco Guerado y Lorca, 
vecino de esta capital, de profesión 
aJm ecenista de carbón de piedra, y 
de 56 años de edad, habitante en la 
celle de Molinos número 5, ha pra- 
eeotado A las ones y cuarenta mi- 
catee de la mañana dal día 10 de 
Febrero de 1877 una solicitad de 
rehiatro de veinte pe’-tenenoiae de 
la mica titulada <Vulcano,» de mi
cer al bierro, sita en parage que 
llaman Eocinaa grandes, terreno de 
la propiedad de Ü. Manuel Castille
jo, veciop de Viliaharla, término 
de Vilisharta, lindante al Norte con 
viñas del Moral, al Sur con el arro
yo do las Huertas, al Esta coa el 
cerrp da l«ñ Viñas, al Oasta con 
eñibríu d? *Á R»etta, cuyo mineral 
fill hierrOf

,: La designación que hace es la 
1 'siguiente:
1 .Se tendrá por punto de partida 
1 el sitio qne dista 113 metros eu dí- 
| reecion al Oeste 30’ Norte el ángulo

Noroeste de la casa de la huerta de 
D. Francisco José Leon, vecino de 
la espresada Villaharta: desda él se 
medirán al Sur 45’ Oeste 100 me
tros fijando la 1.* estaca; desde es
ta al Oeste 45’ Norte 600 metros 
fijándose la 2? estaca; desde esta a* 
Norte 45’ Este 200 metros culocáa- 
dose la 3,* estaca; desde esta al Es
to 45** Sur 1000 metros fijéndose la 
4,’; desde esta al Sur 45* Oeste 200 
maîtres ñjáodose la 5.*, y desde es
ta al Oeste 45° Norte 400 metros 
basta llegar á la 1.*, quedando así 

¡designadas las veinte pertenencias 
modernas solicitadas.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento siete pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 10 de Febrero último he dispues
to la admisicn de la referida solici
tud, salvomejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to del párrafo segundo del articulo 
15 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba f.’ de Marzo de 1877' 
El Gobernador, 

Agustín Salido,

Núm.2011.
Seceion de Fomento,

Dou Francisco Aguilar de los 
Saotos, vecÍDo de Palma del Rio, de 
profesión propietario, habitante eu 
la calle de La Féria número 5, ha 
presentado á las onoe y quince mi- 

1 ñutos de la mañana det día 10 de 
5 Febrero de 1877 una Bvlioitnd de

^< registro de doce pertenencias delà 
mina titoiada tMaria Luisa,» de 
mineral cobre y piorno, sita en pa
rage que llaman Arroyo de Boqui
nete, terreno de ia propiedad de 
D. Juau Calvo, vecino de Palma del 
Rio, término de Hornachuelos, lin
dante al E. Mesillas, al N. el naci
miento del mismo arroyo Boquine
te, P. cerro Comendador, y al S. 
una mina de carbón abandonada, 
cuyo mineral es cobre y plomo.

La designación que haca es la 
siguiente:

Sa tendrá por punto de partida 
Iel arroyo de Boquinete distante 

unos 130 metros al S. 0. del coi- 
menar de Bequiupte: desde dicho 

¡punto de partida se medirán al E. 
40,0 metros oolccaudo Ia 1.* estaca; 
de la 1." á la S.' en eirecoion N. sé 
medirán 500 metros; de ia 2.* á la 
3.' en dirección 0, 200 metros; de 
la 3.* á la 4,* 00 dirección 8. 600 
metros; de la 4,^ á la 5,* en direc
ción E. 200 metros, y do la 6.‘ à la 

j 4.‘ 100 metros en dirección N.,que- 
1 dando cerrado el reotáagulo de las 
? doce peiteuenclaa solicitadas. 
| Ba coosigoado al mismo tiempo 
£ la cantidad do seto o la y cinco pe- 
i setas.

Í
Y habiendo cumplido coa las 
formalidades de ia Ley, por decreto 
de 10 de Febrero último he dis
puesto la admistoo de iarelérida su- 

i licitud, saivo mejor derecho, y que 
5 se anuo cié al público en cumplí- j 
3 mícuio del párralo segando det ar

tículo 16 de las bases generales pa
ra la nueva legisiaciou de minas.

Córdoba 2 de Marzo de 1877.

I
El Gobernador, j 
Agustin áalido.

1 ’«*«»«wó|(IIWM)»«»»^^ -

Núm. 2012.
Sección de Fomento.

D. Saturnino Martin y Moreno, 
veciao de esta capital, da profesión 
comerciaote, habitante eu la celle 
da la Librería número 18, á nom
bra de D. Manuel López Santa Ma
ría, resideute en Espiel, ha presea- 
ado á tas once de la mañana dei 

día 28 de Febrero de 1877 una so- 
licitad.de registro de doce perte
nencias de lamíoa titulala «Estre
lla,» de mineral fosfato calizo, sita 
en sitio conocido por la Solana da 
Nava Obejo, da la dehesa boyal de 
Espiel, término de Espiel, lindante 
al Ñ. E. con ja carieterq de Cór
doba, al N- 0. con el puerto de la 
Calera y carril ce Estrella, al S, 0. 
con el antiguo camino de Córdoba 
y al S. E. con ia dehesa de Gamo- 
nasas, cuyo mineral es fosfato ca
lizo.

La designación que hace es ia 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una escavacion hecha sobre fosfa
to calizo en la referida Solasa: des
de dicho punto en uireccoQ 8. E. 
se medí rúo itO metros y se fijará 
ia 1/ enlaça; de 1,“ à 2.* S. 0. aa 
medirán 306 metros y ea fijará la 
í,*> de 2,‘ á 3,*^ N. 0. se medirán 
206 metros y se fijará la 3.'; de 3,’ 
á 4.* N. E. se meoirán 600 metros 
y se fijará la 4.‘; de 4.* a 5.* S. E. 
ae medirán 230 metros y se fijará 
ia 6.*, y de 5," á i.* 8. U. sa medi
rán 300 metros y quedará cerrado 
el perímetro de las doce hectáreas 
eolíóikádas.

Ha consignado ai mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 1,° fiel actual he üíspoestó ia ad-
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mifiion de la referida solicitud, sal' 
vo mejor derecho, y que as anon- 
cie al público en com pli míe uto del 
párrafo 2.’del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le- i 
gislaciou de minas. |

Córdoba 3 de Marzo de 1877, j
El Gobernador,

i4¿fws<»» Salido,

Núm. 2015.
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 20 de Enero último, me dice 
lo que sigue: 1

<E1 Exemo. Sr. Ministro de la | 
Gobernación, con fecha 16 del ac- j 
tual, me comunica la Real Órden j 
siguiente:

Exemo. Sr.: Reconocida la im
portancia del Prontuario geográfl , 
co estadístico y administrativo de 
los Ayuntamientos de España que 
ha formado D, Arístipo Guillen, 
Jefe de Negociado de este Ministe
rio, y la conveniencia que la con- 
eolta de los múltiples datos que 
encierra ha de reportar asi A los 
Centros oficiales como à los Gobier
nos de provincia y Corporaciones 
provincia les y municipales. Tribu
nales de justicia y hasta á los par
ticulares, S. M. el Rey (Q. p. G.) 
se ha servido aprobar dicho impor
tante trabajo, que el autor ha w« 
metido á la revision de este Minis
terio, y dispon er que ee recomiende 
■u adquisición à los Gobiernos de 
provincia, Diputaoionea provincia
les y Ayuntamientos por su utili
dad incontestable.

De Real órden lo comunico A 
V. E. para su conocimiento, satw- 
faccion del interesado y efectos que 
se expresan.»

De la pr opia Real órden lo tras
lado á V. S. pera los fines que se 
indican.

Loque be dispuesto se publique 
en este periódico oficial.

Córdoba 6 de Mario de 1877.
El Gobernador, 

AÿMÜft Salido,

Núm. 2016.
El lime. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 28 del mes anterior, me dice 
lo siguieate:

»E1 Exemo. Sr- Presidente del 
Consejo de Ministros dice á este 
Ministerio con fecha 20 del presen
te mes lo Figui«nle:

Exemo. Sr.: Por Real órden da 
esta fecha, dirigida al Ministerio 
de Estado, S. M. el Rey (Q. D, 0.) 
se ha servido disponer se prevenga 
A todos lo# agentes diplomàticos y 
consulares de España en el extran
jero, que lejos de poner obstáculo 
sign no al regreso de cuantas; per
sonas comprometida# en la última 
IftPttrMWWú wíMto| dewAsyeiwí

A la península, les dap la completa , 
seguridad de que quienes lo ejeca- j 
ten con el propósito de respetar las ( 
leyes, no serán molestados ni par- j 
seguidos por su participación en el | 
levantamiento carlista, ni por deli
tos politicos conexos, sin otra ex
cepción que la de loa comunes por 
ser de la competencia de los Tribu
nales, pro cediéndose desde luego A 
exped ir pasaportes á los que lo so- 
lioi ten, liroitándose A dar cuenta 
al mismo Ministerio de Estado del 
punto para que se les expida.

Consiguie nte ó esto es la volun
tad da S. M. que por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. se comu
niquen las instrucciones oportunas 
á las autoridades de la Frontera y 1 
demás funcionarios que proceda, | 
dependientes del mismo, para que 
no dificulten el libre tránsito de loa 
que se presenten provistos riel ex
presado pasaporte.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con * 
eignieateg.»

Da Real órden, comunicada por 
e' Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S para los fines 
oportunos.

Lo qu5 be dispuesto se publique 
en este periódico oficial.

Córdoba « da Marxe de 1877. 
MI Qobemador, 
Ápastin Salido,

Núm. 2018, 
Administración de Fomento. 
Renunciado por D, Cárlo# Con- 

rotte, representante legal del señor 
Conde del Robledo el espediente de la 
mina de antimonio nombrado «San 
José.» «la en Espiel, por decreto 
de hoy he acordado admitir diett* 

j renuncia y declarar franco y regis
trable el terreno que aquella ocu
paba.

Lo que se anuncia por medio de 
este per iódico, ¡oficial para genera! 
inteligencia.

Córdoba ? de Mar» de 1877. 
El Gobernador, 
Agtistin Solide.

'as Bayonas, y por los demás vien- 
íós con terrenos deMicho Sr. Don 
Juan de Mata, cuyo mineral ea i 
plomo. |

La designación que hace es la , 
siguiente: j

Se tendrá por punto de partida j 
la estaca número 3 de la mina «Ca- 1 
sualidad:» desde ella en dirección i 
8. 0. se medirán Ufó metros colo i 
cando la L* estaca; desde esta en di- j 
reccion N. 0. se medirán 200 me- 1 
tros colocando la 2, estaca; desde j 
esta en dirección N, E. se medirán 
200 metros colocando la 3.*; desde 
esta en dirección S. B. se medirán 
100 metros colocando la 4.’; desde 
esta en dirección N. E. se medirán 
100 metros colocando la 6 '; desde 
esta en dirección S. E. se medirán 
100 metros colocando la 6.*, y des
de esta al punto de partida se me
dirán 165 metros dirección S. 0., 
cerrándose el perímetro de las cin
co pertenencias solicitadas.

Ha consignado ai mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decaeto 
de 20 de Febrero último he dispij^ t 
m la admisión de la referida sbil- 3 
citad, salvo mejor derecho, y que | 
se anuncie al público en cumplí- 1 
miento del párrafo 2.“ del art. 16 j 
de las bases generales para la nue
va legialacion de minas.

Córdoba 3 de Marzo de 1877.
El Gobernador, j 

Ayitôft» Salido, |

Núm. 2019* 
Secciofl de Fomento.

D. Eufrasio Moreno y Moreno, 
vecino de esta capital, de profesión 
propietario, habitante en la calla de 
la Alegria número 10, ha presenU- 
doá las doce y treinta minutos de la 
larde del dia 20 de Febrero de 1871 
una solicitud de registro de cinco 
pertenencias de la mina titulada 
• Los dos Hermanos,» de mineral 
plomo, sita en sitio que llaman 
Los MembriUejos. terreno de la 
propiedad de D. Juan de Mata, ve
cino de Villanueva de Córdoba, tér
mino de Montero, lirdante al B. con 
la mina tCasbalidad,» de la pro- 
píédid dé D. Domiogo ÚArm di 

tros y,se clavará la 4/, partiendo 
después A la 1."

Ha consignado ai mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Lay, por decreto 
de 23 de Febrero del año actual he 
dispuesto la admisión de la referida 
solicitad, salvo mejor derecho, y. 
qliase ann noie al público en cumpli
miento del párrafo 2.‘ del artículo 
15 de las bases generales para la 
nueva iegislaeioQ de minas.

Córdoba 5 de Marzo de 1877. f 
El Gobera ador, 

Atusan Salido.

Núm. 1950.
Esputación provincial de 

Córdoba.

Sesión celebra a por la Comisión 
permanente y Sres. Diputados 
provinciales residentes en esta 
capital, el dia 8 de Enero de 
1877. 

Presidencia del Sr, Gobernador: 
Señores qae asistieron:
Lara y Pineda, Quintana, Ro

dríguez Módenes, Trevíl la, Ariza, 
Garcia Lovera (D. Igaaeio), Casti
ñeira, Baimoafe, Vaienzuela, Mon- 

1 tis, Raon, Ruiz Repiso, Milla, se-'' 
ñor Presidente,

El Sr. Gobernador Presidoetl!, 
despues de declarar abierta la se
sión, pronunció an breve y elo- 

1 cuente discurso, manitestando que 
1 de las refermas introducidas an las 
\ leyes proviacial y municipal por la 

de 16 de Diciembre último, qaedá 
participación en la resolución de ' 
los asuntas de urganoia A los seño
res Diputados residentes, se prp- 
metía coo tan ilustrada cooperación 
había de recibir gran impulso el 
fomento de tos intereses morales y 
materiales de esta provincia. 

Acto seguido se dió lectura por 
el Sr. Secretario A la citada Ley de 
16 de Diciembre último, por la 
que se reforman ó mcdiñcan algu
nas disposiciones de tas leyes pro
vincial y municipal de 20 de Agos
to da 1870.

Pedida la palabra por el señor 
Lara, y obtenida la vénia del se
ñor Presidente, manifestó que al 
resignar en el Sr. Gobera ador y 
Diputados residentes las facultades 
que por la ky que acababa de leerse 
üebian pasar A aquellos, se creía en 
el deber, en nombre de la Cumi- 
8ioD, de dar cuenta del estado de la 
provincia en ia parte tinanctera, 
leyendo y presentando al efecto 
estsdos comprensivos ce lo reostt- 
daclo y saliefecho por cuanta de los 
presupuestos anteriores y cornen- 
Us, y el ce uébiíos de los pueblo# 

\ A la Caja provincial por lo» año# de 

1870-71 á 1876’77, injwrtiúM

Núm. 2020.
Sección de Fomento.

D. Pedro Romero Cantador, 
vecino de Villanueva de Córdoba, 
de profesión empleado, y de 35 años 
de edad, ha presentado A las once 
de la mañana del día 23 de Febre- 

' ro de 1877 una solicitad de regis
tro de doce pertenencias de la mina 

, titulada «Araceli,» de mineral pfe- 
j mo, sita en terreno de la haza que 

llaman la Fresneda, término de Vi
llanueva de Córdoba, lindante por 

' todos vientos con terreno de dicha 
* bata, cuyo mineral es plomo.
i La designación que hace os la
> sigaieute:
‘ Se tendrá por punto de partida 

un boyo ó especie de pozo que se 
halla enclavado en la repetida ha
za qae llaman La Fresneda» y A 
distancia de 7 metros de la pared de 
SE. de la cerca de Bartulomó Gu
tiérrez Copado: desde cuyo panto 
se medirán 250 metros en dirección 
á M. y se pondrá la 1? estaca; des* 
de esta y en dirección A 0. se me
dirán 290 metros y se pondrá la 

’ 2,’ estaca; desde esta se mediráu 
{ en üíxbCcíoü N. E. 250 metros y se 
i fijará la 3.‘ estaca, y desde esta en 
1 direcoico A P» w mediráo 300 me-
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en totalidad 1,612.924 pesetas 47 
céntimos, cuyos estados pidió se 
remitiesen al Sr. Gobernador para 
eos efectos, y con el fin da que, si 
lo creía oportuno, dispusiera su pu , 
blicacion on el «Boletín oficial» de Í 
la provincia, |

O>do lo cual se acordó de con- " 
f(,rniidud con lo propuesto por el ; 
Sr. Lera.

A seguida quedaron acordados 
los particulares p!gnjer*}s:

Aprobar la distribución de fon 
des del presupuesto provincial y de 
Benefiecneia para los meses de 
Enero corriente y Febrero próxi
mo. y remitir copia el Sr. Gober
nador para su publicación en el 
«Boletín oficial » 

i

i

Aceptar el medio propuesto por 
la mayor parte de los Ayuntamian- 
tes de esta provincia, respecto á 
que las cantidades condonadas por 
¡a Exorna. Diputación provincial á 
loa pueblos por los impuestos de 
capitalización y personal, sirvan 
de compensación para enjugar en 
parte sus deecubiertos por atrasos 
con la Caja provincial, formalizán’- 
dose todas las compensaciones con 
cartas da pago que expedirán los 
Ayuntamientos an favor de esta, 

las que á su vez serán cangeadas . , ■ ;
por otras de la Depositaría ppovin- j digne practicar escrupulosas vwi- 
cial en favor de aquellos por sus | tas à los establecimientos provin- 
dóbitos mas atrasados; pero te j dales de Beneficencia, á fin de que 
méndose entendido que allí donde adopte cuantas medidas le sugiera 

su reconocida justicia, buen crite
rio, acendrada y bien entendida 
caridad, para evitar de raíz los 
malos que so lamentan, y si para 
ello necesita la cooperación de los 
Srea. Diputados, nombre con el ca
rácter de viaitadores los que estime

haya cantidades en poder de se
gundos contribuyentes, deposita
rios ó cobradorer, se les exijan por 
los Srte. Alcaldes iamediatameate 
por la vía de apremio, para que los 
Ayuntamientos dén á aquellas su
mas la aplicación que proceda.

Aprobar la cuenta de gastos 
del material de la Secretaría, cor
respondiente al mes de Diciembre 
último, y disponer se una al libra
miento ne su reierencia para que 
cbie sus electci en la cuenta pro-
viceiaL

Fijar el precio medio á que han 
de liquidarse los suministros he
chos por Jos puebles de esta provin
cia á las tropas del Ejército y Guar
dia civil dorante el mes de Di
ciembre último.

Llevar á efecto la composición 
del ramal de carretera que une la 
estación del íeiro-carril de Aguilar 
con la carretera general de Córdo
ba á Málaga, según propone el in
geniero de Caminos provinciales, 
baciéndOBS la obra por administra* 
cien, y ordenar al Ingeniero de 
Caminos forme y remita à la ma
yor brevouad ei presupuesto para 
a acopio de materiales, macha
queo y demás necesarios para la 
etnservation de laa carreteras y 
ramales de esta provincia a cargo 
de la Dipuiaoicn, con el fin de que 
put da eubaslatse ei servicio,

Abrir por a am i mitrae ion los 
Mfebijw pw« «ífitíBtt« te carfete-

ra de Jos Areralps, y que se pruee* , Núm. 2000. _
da al propio tiempo y en subasta ; Administración eCom^i-

| ca de la provincia de Gor*
doba.

pública á la construcción de la ca- 
eeta para el peón caminero que de
be ediiícarse en dicho camino.

Remitir á informe dal logenie- 
ro de Caminos la solicitud hecha 
por varios vecinos de Córdoba y del 
Carpio pidiendo se agranden las 
alcantarillas oxisteotOBÓ se ecos-
truyan otras nuevas en la carrete- 1 
ra provincial quo pasa por las ic- 
módiaoioneí de aquella villa, á fin i 
de faoilitar la corriente de las aguas. «

Fijar en la cantidad tie 4 y 412 
reales diarios al arrendamiento da 
la casa de postas llamada Mango- 
negro, destinada para la Guardia 
civil, y que se satisfaga dicha su
ma coa cargo al capítulo de im
previstos del presupuesto provin
cial. 

Aprobar varias cuentas relati- 
’ vas à las obras de un dormitorio 
1 en ei Hospital provincial de Cró- 
s nicos, y disponer se lleven á efecto
i las que para su completa termina- . 

cioa necesitaba el editicio del re- ;
ferido Hospital, y ei no hubiera 
consignacioa en presupuesto, sea 
con cargo al capítulo de ínipre- 
vistos.

Encarecer al Sr. Gobernador se

Gonvenienle».
Elevar al Gobierno do S. M,

una instancia en solicitud de que 8 
se bagan los estudios correapon- j 
dientes en la cuenca del Kio Gaa- 1 
daiquivir, para las ebras que sean ¡ 
necesarias y muy particularmente j 
en el sitio conocido por Peñas de i 
San Julián, á fin de evitar en lo j 
posible los daños y perjuioios que 1 
con sus avenidas y desbordamien- j 
toe produce en terrenos y edifica- j 
clones de esta capital,

Dirigir igualmente al Gobierno 
de S. jfi. otra instancia pidiendo 
que no se lleve a electo el proyectó 
proitcciüuísia á la producción del 
Goroho, por ser perjudicial à loe 
coseeneros de dicho producto en 
Obla provincia.

iuíormar tavorablemente al se
ñor Gobernador, respecto à lo soli
citado por el Ay uniamienio de iz- 
najar, para que se reduzcan á dos 
los cuatro colegios electorales exis
tentes cu aquella villa.

Con lo que termino la sesión de 
este día.—Ei Gobernador Presi- 
nente, Agustín Salido.—Ei SetífO-

t tarió, Franowdfi Perez Aranya, '

S=!cciop de Propiedades.
La Dirección general de Pro

piedades y Derechos del Estado di
jo á esta Adrainiatracion en 7 de 
Febrero último lo que sigue:

•El artículo 6.° de la ley de 9 
de Enero último sobre subastas de 
fiaeas y censos desamortizables fa
culta al Gobierno para dictar las 

j

instrucciones necesarias para au i 
cumplimiento. Formada ya la ins- « 
trueeion por el respectivo Negocia- s 
do. se está examinando para dar ] 
cuenta ai Sr. Ministro, á fin deque \ 
pueda aprobaría y publicar se, pré- 
vios los trámites necesarios. Entre 
tanto pueden continuar como hasta 
aquí las subastas, pues conviene 
que el nuevo sistema rija desde un 
misino dia en todas partes para 
cortar diferencias y para que no se 
paralicen las ventas ni un solo mo
mento.»

Lo que se hace saber para oo- 
\ noeimiento de las personas que to- 
1 men parte en las subastas de tincas 

de Bienes Nacionales.
Córdoba 3 de Marzo* de 1877, 

—Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 2013.
En la «Gaceta de Madrid» del

día 27 de Febrero anterior, se halla 
inserto el an unció que dice asi:

■Minisletio de Hacienda.—Di
lección general de Contribuciones. 
—El día 16 del presente mee 4 las 
dos de la terde tendrá lugar en es
ta Dirección la segunda anbaeta 
para contratar 42000 resmas de 
papel blanco de hilo para la impre
sión de cédulas de deotaraciones de 
tinoas rústicas y urbanas y de ga
nadería que se necesitan, á fin de 
llevar d efecto la leeiificaoion de 
loa amiliaramienioB de la riqueza 
territorial y sus agregadas, die- 
puesto por Beal decreto de 1@ de 
tieUeotbre de i876.

Esta segunda subasta se veri
ficará con arreglo al pliego de 
condiciones que sirvió para la pri
mera, ei cual se pubiiod en la «Ga
ceta» de 7 de Enero último, y es
tará de manifiesto en este centro 
directivo todos los días excepto los 
de fiesta, de once de la mafiana á 
cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia,

Madrid ¿o de Febrero de 1877.
—Le pez Gisbert.»

Lo que se publica en este perió
dico obuai á bu ae que llegue á 
conocimiento de las personas que 
pueda tonveníries, debiendo aü- 
Verunes que las condiciones áque 

S se refiere el preinteilo enuncio iae- 
1 ton pubiitadá» en wte periádico

oficial respectivo al día 41 de Ene
ro último-

Córdoba 3 de Marzo de 4877. 
— El Jefe Económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

i

Núm. 2024.
En la «Gaceta de Madrid» nú

mero 57, correspondiente al tiia 26 
de Febrero último, se ha publicado 
la Real órdea sigaiento:

«Venciendo el dia último do es
te moa la próroga concedida por 
Real Órtien de 29 de Noviembre úl- 
iimo al plazo señalado en el Raal 
decreto do 29 de Agosto anterior 
para reponer la fianza prestada en 
garantía do cargos púbiioos, según 
lo mandado en el mismo Roal tia- 
crotoj y paadiante da la debida tra
mitación el expediente promovido 
en este Ministerio para modificar 
el sistema seguido en dichas fian
zas, sobre cuyo expediento as ’ha 
pedido informe por último ai Con» 
sejo de Estado en pleno, S. M, el 
Rey (Q. D. G.)s6 ha servido man
dar que, sin perjuicio do lo que «e 
resuelva en dicho expediente, se 
entienda prorogatio el plazo para 
reponer las fianzas indicadas hasta 
el dia 30 de Junio tie este año.»

Lo que he dispuesto so publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento de los fanoionarios ó 
interesados á quienes pueda con
venir.

Córdoba 6 de Marzo de 4877, 
—El Jefe Económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

iiOBums.
Núm. 2004.

Alcaidia constitacional de 
Torrecampo,

Don José Campos y Blanco, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Torrecam po oto.

Hago saber: que debiendo pro- 
cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice del ami- 
liar amiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria de este distrito 
municipal, que ha de servir de ba
se para el repartimiento de la con
tribución territorial del ado econó
mico ne 1877 á 78, loa propieta
rios, colonos y ganaderos del mis
mo, deberán presentar sus relacio
nes juradas en esta Secretaría ma- 
niclpal en el término preciso da 15 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de a provincia: pasados que 
sean sin hauerlo verificado no se- 
cán uumiudas sus reclamacionea.

Tüirtoampo Ib ne Marzo ue 1877, 
—El Alcaide, José Campos y Blan
co,—De orden de su merced, Alfon
zo Creepo/ Secretáriu,
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Núm. 2022.
Alcaldía constítucional de । 

Montilla. |
É

Don Nazario da la Cruz y Loque, ^ 
Alcalde presidente del Ilustre | 
Ayuniamieuto constilnccional de j 
esta ciudad. =
Hace saber: que censuradas por j 

el Regidor Síndico de la Ilustre 
Corporaciou las cuentas mooicipa- 
les concernientes d ei año econó- 
micc de 1875 à 76, y en periodo de 
ampliación, ae hallan estae á eiá- 
men dei público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias á contar desde la 
fecha de inserción del presente 
edicto.

Mentida 4 de Marzo de 1877. -r- 
Nazarío de la Cruz y Luque.—Luis 
Vaca, Secretario.

Núm. 2030.
Alcaldía constitucional de 

Fernán Nuñez.

D. Frapcisco Gemez Huerta, Al
caide y presidente del Aynata- 
mieotü de esta villa etc.

Hago saber: que para formar el 
apéndice al amiUaramiento que 
habrá de regir en el inmediato año 
económico de 1877 á 78, se pre
viene en cumpliffiieuto de lo acor
dado por la Corporación municipal 
que tengo el honor de presidir^ en 
sesión ordinaria del Domingo cua
tro del presente, que todos los con
tribuyentes y hacendados de cate 
pueblo, tanto vecinos como foras
teros, presen ten en la Secretaría de 
esta Corporación las relaciones de 
los bienes que posean, sugetos ai 
pago de la tonuibucion territorial, 
con arreglo á lo prevenido en e* 
Real decreto de %3 de Mayo da 
1840; en la inteligencia de que no 
efectuándolo en el término oe 2ü 
dias, coutauos desde ei de la inser
ción del presente edicto en el «Ho- 
leíin oticiai> da la provincia, se pro
cederá a lo que pieoeptda dicho de- 
ere.o, talando a ¡os que à este de
ber faiten el perjuicio que haya 
lugar.

Fernán-Núñez 7 de Mano de 
1677.—Francisco Gómez Huerta, 
—Por su manoauo, Valeriano Las
tre y Muñoz, Secretario ioterjUO.

- ■— 1 W ■ '' --

Núm, 2031.
Alcaidia coxis titucional de 

Palenciana. '

D. Bartotomé Jimteez Hurtado, Al
caide conslitucionai de esta vi
lla.

Hego saber: que aprobado por 
el Ayunlamiento es mi presideacia, 
prévis censura dti Síndico, el pre
noto del piesypueslo adicional re

fun di do en el óníínario de 1876 á 
á 77, queda expuesto al público en 
1» Secretaría municipal por el tér
mino de 15 dias desde la inserción 
da este edicto en el «Boletín odciai» 
de la provincia, á los efectos que 
prescribe el artículo 139 de la ley.

Palenciana cinco de Marzo da 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Bartolomé Jimenez

Núm. 2023. 
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Ia de
recha de esta ciudad de 

Córdoba-

En virtud de providencia del j 
señor Juez de primera i osta o cia 
del distrito de la derecha de esta 
ciudad, se vende en pública subas
ta la casa número trece, plazuela 
de Hinojares, de esta capital, cuya 
finca ocupa una esteusion de tres- 
cieutoe setenta y un metros su
perficiales y' ha sido apreciada en 
cinco ibit trescientas noventa y cin
co pesetas, tipo para la subasta.

El retalla se verificará á las 
doce de la mañana del día veinte 
y oche del corriente ea la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle de San Felipe número tres, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que uo cubran el aprecio, 

Córdoba primero de Marzo de 
mil ochoeieatos setenta y siete,— 
El actuario, Lic. Rafael Pellitero. 
—V.’ B?, El Juez, José González 
Perez.

«á?ifSiiSí»5SK*-áia£a ’W3£^ÍEa^

A^USídOS,

Gertifieaeiooes de 
exención del servi» 

cio Militar»
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba^ S. Fernán- 
da 34 y Leñados 18«

arrendamiento.
Desde San Juan próximo se ar- 

rieudan dos casas, situada la una en 
la calleja del Nacimiento, núm, 4, 
en la lábere, y la otra en la calle 
del Potre é Lineros, núm. 76; tra
tándose de ellas desde el día en la 
AdmínutracioD de los señorea Mar- 

g quests de Vtanu, establecida en 
í las casas pi ir-.-.pities num, í, Pla- 
1 zuÉia de bou Uomais ve esta ca- 
j pitáb ^^

â los Secretados ;
DR 

Ijoatoieoto.

Bepartimiento y æa&- 
tríciúa*

Los pliegos-estados 
para la lórmaaion do la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con fíl aumento 
dei lauto por ciento pa
ns' J^iunicipales y coa ar
reglo los uUimos UiO- 
dclos; sohahan de venta 
ea la bapreaU y lihreria 
dei «Diario de Gordoha^ * 
Letrados ^8 y ban Fer*- 
aando 34.
amaewa—«*Wgu'iwmiires.*e.MJ«*> ^iMHFmo> '^>- ami'll o 

OUiA UE LA GuNTRlBÜGiÜN 
de iamuebies, cuitivo y ganaderías 
—Coa nene: b ormaîarjos complete 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excuess para dejar de série ; de car
tillas evaluatorias; de amillara- 
mientos; de apéndices à les mismos; 
de repartos; de redamacioues de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribue'.ca por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contrihuyeutes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos tos trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gisiacion vigente dei ramo, inciasos 
los articuios 6.“, 9.' y 2* de la I.cy 
da 21 de Julio de 4876; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real éraen de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
maititud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—bu 
precio tres pesetas.

(nieresánte.
En la librería^ dei «Diario de 

Córdoba^ se encontrarán los si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasé:

«Prontuario de Ja Administra- 
cion municipal* con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de ins
trucción primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en i.* i 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hutte el 5,' 
cuaderno.

«Guía de apremioe» por débito- 
de cofclnbííífioaea, propios, arte-' 
liiW ^ pépites, 8 peSOías, j

«Guía de la oontríbaoion de In
muebles,» cultivo y ganaderia- 
con formularios etc., 3 pesetee.

«Guía práctica de là coatribu- 
cior de industria y comercio.» Su 
pracio 1 pewita-

ANUNCIO.

1 Trotado práctico de SenefieaB- 
' oía particular.—lastnicciou para 
1 el ejercicio del Protectorado en Ia 
! Beneficencia particular de 30 de 
: Dicíciabre de 1873, anotada por 
1 D. Fermin Ikrcanbcz Iglesia^ Je- 
; fe de la Seecioc de! ramo ea el Mi

nisterio de la Gobstnacion, Obra 
hoy mas necaearte por {laberae 
uaiformadoa los servicios de Dena 
fluencia ffaaeral y particular.

42 reates en Madrid y 13 ea 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigir ¿o á lasli- 
bre.’ias de A. de Sau Martin, Puer ta 
dei Sol, G; G. Bailly Bailliere, Día- 
z« del Principe Aíioripo, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso. 
Durán, Carrera do 8»n Gerónimo, 
8; ó al autor, Tr este da'la Baratía 
««. ñ.*. Medrid.

OBBAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de conaumos. 
—(6.' edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices fia
dos á luz en virtud de te novísima 
loetruceion de 24 deJUIo.-Su pre
cio 2 peseíps.

GUIA DB APREMIOA 
por débitas de contribuciones, pro
pios, arbitrios y poaitos.—Su pre
cio dos pesetee.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en ena
ro actos y en verso,—su precio 

dos peaeias.
Todos los pedidea se dirigirán á 

Ü. José Fernandez y Martínez, ofi
cial tía la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
la compañarán, ademas de su un 
porte, 60 cenUmvô de peseta de ex
ceso para que puedan cerUhcarse 
loé envioB.

También podrán atíquirirse en 
as capiteles de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de tes preçius señalados.

í^pf^-iU, liDïâriB y U^r%fí« n® 
' ^^XÇP^GgîG-iHhÎW- '
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